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DIARIO
DEL

amo 1l.-Pf2, 739

OFIGIAiL
MINISTERIO DE LA GUERRA

y Cal.'l'ete-ro.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Snbsecretaria
APTOS PARA ASCENSO

CiI'culaz', Excmo. Sr.: El He)" (q. D. g.) ha tC'nido
a bitm confirmar la declaración de ttpUtlld p::na el llS
i:Úl1S0, cnando por clas.ificación k;;; {;()l'responlla, acor
dada en 2 del corriente me;; IJor ]a, Junt.a Clur;;ificad0rll
para elasoonso do los (j(mer'ales, coroneles y SU" asimi
lado,; dd I;~.iél'eitQ, a favu1' de los cÓl'ouelcs y a::;illlilado,;
{lOmprendidos en la ¡,¡iguionle a·plaeión, que principia
con n. Hafael Villegas Montesinos y termina con don
José Masfal'I'é Ju¡.,'l), pOl' reunir las condkiOllCS que de
termina la ley de 29 de junio d~ HH8 (l:. L. núm, 169).

Do real Olxl.euJlo digo a V. K ]Jtu'a ;:;n conocimiento
y demás efectos. Dios g"lHtl'de a \'. E, muchos años.
.iYladriÜ ~~ df' ;junio de llJ22.

ÜLJ.GUER-FELlti
Señor.~

Relaci6n q11e se cita

Infantet'ía

n. Rafael Vill.egas l\:1ontt'sinüs,
» Damián Gabarr'6n Crespo,
» Enrique Cano Ortega.
,> José Bravo Po~'ti11o.
» :Hinrique J,ienc~ Pasto¡',
~ ,Joaquín Serrallo Nadales.
» Carlos .Mendoza L.'Brrada.
l' ~Ianuel de las Eeras JimÚnez.
» Fl'annisco ZubiUaga ReiJIo.
» Rupcrl;o Ram;írez Gómez,
» Rafael Echevarría Rud.z.
» BIas Hod~lguez Fresquet.
» .José Illin Sa1merón.
» Godofredo Nouvilas Aldar;.
» Andrés Saliquet Zumeta.
» I1idúfonso Echevarl'ía Cárdena,!>.
» Mariano Bretón Bretón.
» .José HiquleIme Lópcz Bago.
»ffidual'do Baura Matal1anos.

Caballet'ía

D. Pedorieo ,Aranz Nolla.
» ,rosé Ruiz ,Jiméncz y NoveUa.
, F,nrlqllt' Chacón Sáncll(,z.
» Gonzalo Queipo de Llano y Si01'l'a.
» Antqnio J.:spinosiI Sánehr·z.

D. Emilio IWiz López.
» Emilio Fernández Pél'ez.
)} Leopoldo Sarahia Pardo.

Artillería

D. Felipe Baeza y hxlesma.
:l> El~genio GWJ'cía y A,cha.
)} Carlos Pérez v L6pez de Hobre.do.
:l> José maY!L y'lLagué.
» Ll?Ón Monzón y <tC!lvez.
)} Artuw Carsi V :MOl'{m.
» Darío Díez y- 'l\Iarc:illa. '

Guardia Civil
D. N3,1'Ci80 1'Ol'tas ,A:scal1io.
» Luis M'artí Sansón.
» Antonüi l'on¡; 8rmtovo.
» José TaylIcf(')' PanIagnfi.

Juridico

D. Ado1fo Val1('spinOBa Viol'o

In'tendencia

D. Antonio Hanz (le la Peña.
l' :Rafael Pezzi Guti.érI'Üz.
;¡. Gonzalo Bal'celó Valor.
» Eurique Garcla 1\Iariínez.

Intervención

D. Miguel Sánehez 01ntadOl'
» Mariano Arc"f' Maroto.
» Santos masco Suárez.

Sanidad (Medicina)

D. Marcial Martínez Capdevila.
~ Ricardo Pércz 1\Ungucz y llodrígul."\Z.
» Eduardo Sernprlln Scmprün.
» J~),sé M:asfarré .Jugo.

Maddd 3 de Junio .de 1922.-:'--Olagucr-Feliú._.
ASCENSOS

Excmo. Sr. En vista de la instancia que V. E. cur-
só t\ este Ministerio con su escrito d.e 29 de marzo del
corriente &10, ,promo~da por el coronel dl'~ Infan~erf¡t
(:1"1. Ro), disponible y afecto a la Z0'l1a ~ r~clutamle~to
:Y reserva de Madrid núm. 1, D. Saturnmo Martm
Cere~() en solicitud de que, por hallarse en. posesión.
de la, 'cruz de segunda clase de la Real 'Y Mllitar 01'
d\'n de San Fernando, y con .arreglo n. los preceptos
el articulo 28 del reglamento de la referida Orden,



Negociado de asuntos de Marruecos
DES'l'INOS

OLAGUER-FELIÚ
Sefior Capitán' general de la tercera región.

_~,", ...... .__,_~~.~~.!e ,1922 "."""'''M,,",,,~~,.~, .. ,,...,,..,,,,,............~,<E:~~:~~J.~ ~I
.so le conceda el empleo de General 'de brigada <:11 si- Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. He 5 del mes . ~
tuaci6u oe primera reserva, por haber sido pr\Jmo....ido pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha t,cuido a bien ~
a dicho empleo, en actividad, D. Germán Gil Yuste, disponer que el jefe de detall del Parque de Intenden- iJ-4
coronel oe Infantería.• más, modorno que el recunente, cia. de Cartagcna, se haga 'Cargo del servicio de Pro CI1
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado p?r piedades y accidt'ntes del trabajo, que hoy desempeíla '¡.;}
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido el teniente coronel, j~-fe administrativo <1e dicha plaza. ,~
desestimar la petición del l'ecurrente, por carecer de De z:al ordeu lo ~igo a V. E. para su couocimiento ~,
derecho a lo que solicita. y demas efectos. DlOS guarde a V. E. muchos aiío~. \.~o'

De real o1'deu lo digo a V. E. para su conocimiento Madrid 3 de junio de 1922.
\,\. dem(lS efectos. Dios guarde a ,Y. E. muchos años.
l\[adrid 3 (le juuio de 1922.

OLAQOER-FELId
Señor Capitán geueral de la primera región.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina e InteJl:ventor civil de Guerra. y :Mtwinn ~ del
Protectorado en Marruecos.

DESTINOS.
Exell1(). Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

nombrar a;rudante de campo del General de la décimo
sexta división. D. Alfonso Gómcz-Barbé e Inarejos, al
teniente coronel de Infantería D. Pedro Calderón Del
gada, con des,tino actualmente en la zona de recluta
miento de León núm. 47:

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
OS demás efectos. Dios; guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de 1922.

OLAGUER-FlWti
Señor Capitán general de la octava regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pi'O

tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co
mandante general <le Ceut.a en 31 de majl'O pr6ximo
pasado, el Rey (r¡. D. g.) ha tenido a bien disponer
que el sargento de Infantería, Lorenzo Máximo Ludeña.
del batallón de Cazadores, Madrid núm. 2, pase desti:
nado al Grupo de fuerza~ l'egulares indlgena,s de Te
tUiÍn n'Ílm. 1, eu vtwante de plantilla que de su clase
existe.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimient.
y demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio Qe 1922-

OLAGDER-FELIll

Sefior Alto Comisario de España en Ma.rruecos.

Señores Comandante general de Ceuta e Intervent,,)r
dvil ·de Guerra y :Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

OLAGUBR-FELitl

UG'ENCIAMIENTO

Giroular. Excmo. Sr.: .Como ampliad6n a la real
orden circular de 6 del mes pr6ximo pasado (D. O. nú
mel';) 103), el Rey (q. D. g.) se ha servido 1esolver que
los individuos de los reemplazos de 1919 y 1920, acogidQs
a los beneficios del capítulo :xx de la. vigente ley de re
clutamiento, a los del voluntariado de un a:ñ!o, o a los de
denuncia de prófugos que tengan cumplidlJs todos los
pe~iodos o plazos reglamentarios y hubiesen sido nom
brados médicos, farma.céuticos o veterinarios auxilia
res, sean licenciadlJs desde> luego, siempre que, de no
haber obtenido dichos nombramientos, les correspon
diera, en la. actualidad, servir en unidades no. expedi
donarias a Africa o en unidades expedicionarias ya
repatriadas. .

Es asimismo la volunta.d de S. M. que los individuos
(jUO reunan dichas condiciones, y que de no haber ~ido

destinados como tales auxiliares, les correspondIera
serTir en nnidades expedicionarias que a'Íln estén en
1I-ia.rruecIJs, continúen en sus destinos actuales, mien
tras dichas unidades sigan en Africa, hasta la repa·
triación de las mismas, ca¡;.o en el cual se irán licen
ciando a medida que las repetida1!l unidades regresen
a sus gua,rniciones de origen en la Pe.TJ.ínsula, Baleares
v Canarias.
. De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
~ demás efectos. Dios guarde ¡¡, V. E., muchos afios.
Madrid 3 'de junio de 1922.

SQtior...

ORG.UHZACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti

bien disponer que la Sección ciclista de este Ministcri.o
se considere en igualoo coudicione1!l que las de las Capl
tanÍlJ.:t;l generales, en lo referente a adquisición de n:ate
riel y entretenimiento d~l mismlO '1 del vestual'lo y
equipo. .

De real orden lo diga a V. E. para su couocimlento
:v demás efectos. Dioa guarde a V. E. muchos afios.
ivIsdrid 3 de junio de 1922.

Sefior...

Ext:mo. SI": <'\mfol'me con lo propuesto per el Co
mandante general de Ceuta en 18 de mayo pro:ri:me
l)asaclo~ el Rey (q. l?. g.) ha tenido a bien uiBponer
(~ue !a::; ~clases e l1l~nduos de t;rop.a de Infantoría y
Ca?a~el:Ia C'OmprendIdos ..en la SIgUIente relación, que
prlllClpm C'On Amad€{) JImeno Esteba1I y türmina roll
Jaime Hay Fondevim, pasC'n destinados al grupo de
fuerzas regulares indígenas de Ceuta núm. 3, en va
cantes de plantilla que de su clase existen.

De real orden ]0 digo a V. E. para su c0110<:imiente
y dell;Ifts efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madl1d 3 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIll

Señor ~uto UonJisur-lo de Es])afia en :Marruecos.

Señores CtlpltiÍll general de la segunda región, Comu..
dante general de Gema e Interventor civil de Guer'i'll
y :M:arin!l y dei Protectorado en Marruecos.

Rela()i6t~ qu~ se cita
Infantería.

Cal.~J,Amtldeo Jimeno Esteban, del regimiento CfUtli., •••
Otro, EllIqque Martínez Homero, del mismo.
Soldado de p:riment, Manuel lIal'tínez Pardo, del mi8ao.
otro de segunda, Andrés Mota. Huiz, del misIDD.
Otro, .fosé AbelIán Ruiz, del mismo.
Otro, Jesús Díaz Iverim, del mismo.
Otro, :Munuel Gómcz Ba,I'cia, del mismo.
Otro, }<]usebJo Esteban Niñ(\ del mismo.
Otro, Jutln Navarros M.olino, del m~sl11o.
Otro, Hoque Abad Dc>,lgado, del mismo..
otro, .José Beta 1~spert, del mismo.
otro, Pélix Bedl.1a 'l'oI'ieció. del mismo.
Otro, AlfX'cxl.o C¡¡jl1P~tra, Hüdríguez, del lllislJ1<.
Otro, EduarJo A(juill"s .A.1'6va10, del mismo.
Otro, Hoberto .HOl'cl1 Ventura, elel mismo.
Oabo, SeycrüL1lo Anubla Gómez, del regimiento del Se-

mallo, 69.
Otro, Pedro Rcxlt1guez Sáez, del 'mismo.
Otro, Alejandro Miquel C(:-rqueda, del mismo.
otro, Serafín Mal'ttnez Gutiéü'('z, elel mismo.
Otro, Nicolás Ruiz Plaza, del mIsmo.
Otro, José MOl)ten]c Gat'gal}o, (Id mÍb!1lo.
Soldado d(\ l'rhUl:l"f1.. F¡iol "I,i '<:tI YÍ\:':.ntnl M.i:t'¡wda, ...1

mismo.
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D. O. núm. 123

Rvldudo de segunda, Agrip:ino Dumíllguez Cal'l'ecnjo, del
l'('gimiento del Serrallo, 69.

Ottü, Luis Pleito Ferll{mdez, del mismo.
Otro, Manuel Bonet Mateu, del mismo.
otro, Ram6n Domenct Varias, de} mismo.
Otro, 1IIanuellbáñoz Lazarico, del misn,o.
Otro, José Picó ]l.1ora, del mIsmo.
otro, Pedro Cabanilla Gonz{tJez, del mismo.
otro, Julián Hel'nández nuiz, del mismo.
otro, Antonio Hernández Albadalejo, d:'! mismo.
otro, Hicard.o PUl:ada Yega, del mismo.
Otro, Valeduno Bermejo Puevo, del mismo.
Otro, Nazario l\IargaUo Rose,::,,' del mismo.
OÜ'O, José Rum'írez Uarcra, del mismo.
Otro, IUcaroo I'ons Garcliel, dd mismo.
Otro, Benigno Pércz González, del mismo.
Otro, Jesús Galán Sánchez, del mil'mo.
Otro, Daniel Zamorano Ortega~ del mismo,
Calx>, Bernardo de la Gl'UZ Orga, del hataJlón de Ca-

za.c1ores Madrid, 2.
COlmeta, ,Tuan Bonete C1ar1Yl, dél mismo.
otro, Jeslís Malvar Fonicla, del mismo.
Soldado de segunda, Aquilino Sánchcz Cot, lId mismo.
Oü'o, José Fernánc1ez Muela, del mismo.
Otm, Jerónimo l.endines Ferllándcz. dd misLlo.
Otro, Cándido Tl'istancho, del misllló.
Otro, Juan Sánchez Morilla, del mismo.
Otro; Juan HQmero Olea, del mismo.
()tro,Fr~tncisco )Io~eno Chica, del mismo.
Otro, LUIS L6pez Peroz, del mismo.
Otro, Pablo Espari Lancha, del mismo.
Oteo, Bernarclo Donúnguez, del mismo.
Otro, Daniel lIIM'tí.1CZ Martínez, del mismo.
Caoo, 1:Iarcelino Soto Rodríguéz, del batallón de Gaza

dOl'csBarJ.>astro, 4.
Soldado de segnnd~ Pablo Hormigos Ahijado, dul mismo.
Otro, Victoriano Rubio I J ulido. del 1,atal1ún di:' Cazado-

res Arapiles, 9. .
Otro, Ramón Sanauja. Benage, del mismo,
Otro, Juo.n Sal)eraS MartÍll, del mismo.
otm, Cl'Cscencio Cortés :Martín, del mismo.
Cabo, Manuel Lúpez Rcdríguez, del batall6n de Cay,a

dores Talavera, 18.
Otro, mas Domínguez Ribel1es, del miSÍ110.
Sokla{10 de seguncla., Antonio Santos Rodrígue?, del lm

tallón de Cazadores Ronda, sexto de mOllhña.

Caballería

Cabo, Fm.ncii'co Ascnjo Gar-Gia, del regimiento Vitonia
nlím. 28. '

Soldado de segunda, SandaJio Raso Calvo. (1<.'1 mismo.
Otro, José Rodríguez Gareía, del mismo..
otro, Manu:cl C~tlallza Barre16, del mismo.
OtJ.'o, Francisco Luca.s Escribano, del mismo.
Otro, .Jaime Bay Fondevira, elel mismo.

lVIadl'id 3 de junio de 1922.-Olaguer-Feliú.

Ponseti CarbonelI, causen baja en las tropas de la Po·
licía indígena de Ceuta y altil en el regimiento de
Infantería. Serrallo núm. 69 y bat¡.'111Ón <le Cazadon:s
SegorLe núm, 12, respectivvmente, Cuerpos de su nro-
cadencia. .

De real orden lo digo a V. E. pará su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos::(ios,
Madrid 3 de junio de 1922.

Seilor Alto Comisario de F~spa¡¡a e11 l\:Ianuecüs.

Sellores Comandante general de Ceuta e InterWlli"l'
civil de Guerra y Marina y del Pl'otectorüdo en ]\lfi
nuecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo proimesto pOi' d Co
mandante .general de Melilla en 28 de m::tSo pl'6X1mO
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disVJum'
que el cabo JuliíUl Pascual López, del regimiento de
Infantería Melilla núm 59, pase {lestina<b n laE' tro
pas de Políc1a indígena de Melilla, en vacante de {.hn·
tilla que de su clase existe.

De real orden lo digo [J, V. E. para su COlJocit'1icn":.o
y demás efectos. Dios g'ual'{~;e a V. E. rnl1ehos :,,101':.
Madrid 3 de junio de 1922.

OLAnliER-l:<'ELJÚ

Señor Alto Comisario de Esparra en Marnlecos.

SefíQl-es Comandante general d" Melilla e lnterveniüt
civil de Guerra y Marina t'f de! Proteel.ür:ldli en )sIa·
rruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto pm' el Co
nlandanto general de Ceut~\. en 26 de mayo próxlmo
pasado, el Rey (q. D, g.) ha tenido a hien dÜ¡pOn91'
que el soldado de Infanteria. José" Aviá G:llinr..>vnrt.
cause baja en las tropas de Policía innigena de C"ut.&
y alta en el b,ttaIlón de' Cazadores Ara.piles núm. H.
Cuerpo de su procedencia.

De l-enl orelen lo digo [\. V. E. ptu·(l. su eonodmientD
y dem.ás efectos. Dios guarde r. V E. muchos afín:;.
Ma{lrid 3 de junio de......1922.

, OLAG1'ER-FRLIll

Señor Alto Comisario de Espaíía en Marruecos.
Señores Comandante general de Ceuta. ü InteIy{'n1.W

civil ele Guerra y Marina y del ProtectoradQ en 1\ta..
l'ruecos.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Conforme ~on 10 propuesto 101' el Co
mandan te general de Melilla en 28 de mfli.v0 próximo
pasado, 01 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien .dispon¡~r
que el cabo Fulgencio Martínez CánovaSi, ~ause baja
en el Grupo de fuerzas regulares indiígenas de Melilla
y alta en el regimiento Infantería de Ceriñola núme
ro 42, Cuerpo de su procedencia.

De real orden lo digo a V. E. pnra su conocimiento
y demás efectos. Dios .guardB a V. E, muchos afio\!.
Madrid 3de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÜ

Señor Alto Comisario de España en 1\Iarrue.cos..

Señores Comandante general de Melilla e Interventor
civ~l de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancIa promovida pO-r el
teniente médico de la Compañía mixta de Sanidad Mi
litar de Ceuta, D, José ReS Cehrián, cursada PO;" el
Comandante general <1e dicha plaza en 23 de mayo
próximo pasad'o, en sllplica de que se le conceda <1er'-"o
cho a percibii' treinta días de indemnización, compnti ..
ble con la bo'nific,"lción de l'2sidelleiá, por habl'r salW.o de
Ceuta a Melilla. con motivo de 10,s sucesos de juli,;,
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a hien u{;cedlt' a
dicha petjci6n, te tenor de lo dispuesto en el al'tkt:lú
octavo ("!el vigente reglamenh) de indemnhaciones, 'm
relaci6n con los l:'.l'tíClllos seg-undo y tm:ce.r'a del mis
mo, reglas quinta y décim.a. de 11l. rea:! O¡'dell de 8· di]
octubre de 1912 (C. L, nfi.m. 194).

De real orden l() digo n, V. E. par(\, su eonocimknt(l
v demás efectos. Dios guarde u V, B. muchos ~li1(l~I.

1Iadrid 3 de junio de 1022.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuest.o por el Co.
mandante general de Ceuta en 26 de ln!lYo pr6ximel
pasado, él Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que el cabo Leopolc1o Garc:ía Cano y el soldado Ju:;m

Señor Alto Comil'iur'io de Espafia ;;\11 Iv.larl'llflco'l"

Soñores Comandante g@eral de Centa e Inte,'v'.'r,t;lll'
civil de GUl:Wl'l\ y Mal'ina '! dc,l 1'1'o1,.óctol'udo. ('n Ma..
rru<'COS.



4 de junio de 1922

PENSIONES

D. O. núm. 123

Señor Capitiill general de lu terCt'l'i1. n~g16n.

OLAGUER-FELItÍ

,E:xemo. SI'.: l<:n vista de ht propuesta de ascenso
que V. E. cursó a este l\i,inistel'io con escrito de 26
del l1Jf':S próxüllo pasado, forlllulada a fayor del sub
oficial d(' complemcllto,{lOl1 destino en el l'(;gimiellLo
de Infantel'Ía Vizcaya núm. 51., D. Rafael Simó
A16;;; tenicmdo en cll{'nta que ha sido conceptado
apto para, el ascenso y lo l}l·eeCl.ltuado en las reales
(¡r'denes cirClblarcs ¡dü 27 cte diciembre de 1919 (e. L nú
l;ll:ru 4(9) y 21 dI} octubre ú~till1o (D. O, núm. 236) 1 el
l.e}' (q", D. g.) se ha servido a:'probar la refct'ida pro..
puesUt y concedm.' cI 'C1llplco de nlfére;; de complemen
tA.) del .\rm,t .de Inf[1,llt('l'Ía al citado suboficÍ1tl, nsignán..
deBcte en 01 quo i'C' le cOlliicro la untigüedad de esta
fecha y quedando afecto al IlJmwiona.tlo Cuerpo.

De 1'(',1.) orden.Jo digo a L E. par'a su cOl1ocinlÍCl1tQ
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. nutchos nñc~s.
l\I<vll'id 8 de ;i¡lIl¡i() de 1922.

OUGlJER-FELlÚ

'142

}'lXCUlO. Sr.: En vista de la instancia promovida por
dt>iÜt Pnl'ificacióll Alll1uzrm Abud'o, viuda del capitán
d(' Infantería D. Ricardo Carrasco Egañ.a, cursada tl
este Ministerio por el Comandante gel1eral de Melilla
en 11 de febrero último, en s'úplica de que, habiéndo
s0l" asignado por el Consejo Supremo de Guerra y
Mal'ina. por circular de 15 de diciembre (Jtimb (<<Dia
I,jo Ofici¡lb, núm. 282). la pon86n anual de 6.000 l)esc·
Ül.ll. no le sea descontado 10 percibido en el mes de
ago"to, ya que su' maddo no falleció hasta el dí,), a
de dicho mes, el Re-y (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo <le Guerra ~. M'.\l·ina
en 20 del mes próximo pasado, ha tel1ido a bien :lC
eeder a lo solicitado p~Jr la interesada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien Lo
y dem(ls efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiíos.
Madrid 3 de junio de 1922.

S;\pO" Alto Comisario de Espafia en lVIurrnecos.

S!.'P(W8", Pt'esidellte del l"':onspjo Supremo de Guena y
1 ¡na. COll''lndante ¡?;eneml de i\I(~lilIa e Tnt~;rventor

d ....n de Guerra y M:ai'Ína y del Proteetol'ado en IVI.I
l]'Ueeos*

.
Señor lntelT('nttw ejYil ele GHel'm y .i\farill11. r del Pro

[('('lorado en :MarI1necos.

RESERVA

OLA.GUER-FEW •

PLUSES

--------~~------ Sección de IDgeni~ros

IHATERIAL DE INGENIEROS

OLAGUER-FELltÍ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a hiell
aprobar una propuesta eventual con cargo al capitulo
adicional. artículo 3.0, Eecci6n cuarta del v.igente Pl'e
supuesto, pOi' la cu.al se asignan n la, Comandancia
de Ingenieros, de Gij6n 214.390 pesetas, con detltino al
«proyecto de acuartelamiento provisional del sexto re
gimiento de Zapadores Minaclores en el cnartel de San
tri Clara IV finca de Rubín, e11 Oviedm) (:aÚm. 917 del
1,. ele C. e l.); obteniél1uose la referida suma hacien
do baja de otra igual en 10' asignado actualmente a la
misma Comandancia para la obra «proyecto de cuartel
para un regimiento de Infantería en Astorga» (nú
mero 809 del L. de C. e l.).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. .E. muchos años.
i\'{adritl 2 de junio de :J:.922.

Scfí.ol' Capitán general de, IR octava región.

8efi,()res Intendente general militar e Interventor eivil
de Guerrn y IVfarina J' del Prote<:tol't\<lo e11 Marruecos.

--------".~~-----

OLAGUEll-FEUfi

Excmo. Sr.: Vista la 'instancia promovida por el
capitán de Infantería, D. Cristóbal Coronel Torres, del
regimiento Vizcaya núm. 51, en súplica de que se le
conceda el pase lL situación de reserva, el Rel'y (que
Dio~{ guarde) 1m tenido a bien ;lccéder a la petición
del interesado, concediéndole el pase a la. cxpresada
situncion de reSely'U, asigná11Cble el haber mensual de
150 pesetas, que le ha sido spñalado por el Consejo
Supremo de Guerra yJH:uína y que percibirá a pHrtie
de 1.iJ de julio P1'6X'iDlO, por la zona de reclutamient,l
de Sevilla nÍlm. 7, a la qm' quedará afecto, por fijar
Hl rt'sidencia en L9l'a {lel Río (Seyilla).

De real orden lo digo ft V. K para su eonocimiento
,r demás efectos. Dios g'l;Iarde a V. E. muchos años.
l\íIndrid 3 de Junio de 1922.

Seíi.ol'rs Capitnlles gpneraies ue la segunda y tereera
regi.vnes.

SUIIores; Presidente' del Consejo Supremo eJe Guena y
JVI¡I,rina, Intendente genel~al Inil'i.h'l' e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Or.AGUlm-FEf..r(j

Sdi'lI' CHl)itán geí;0pnl dc' la sópti1l1ll. región.

:-;pflm' h~terventor eiyil de Gnena y l\ltu'lnt\ :r üd Pro
l"i'\mnt1o ('11 M[llT'l,CCOF..

Sección de Infantería
ASCENSOS

1""¡'O1' .fI.Ho Comisalio ele España en Marruecos.

S,'í'ores Comnudante gl'neral de l\íelil1a t' Interventor
civil de Guprm r Marina y del Pmtectoi"ado en lVL,
ITueros.

l·.~:<:Ino. 8r.: En Vi;¡ÜI del escrito (~el Comandante
í(:'neral de Melilla dirigido a este Ministerio en lá
'<l:l mes prúxinN pasado. acmnpañando documentada
7insi.ancia del soldrrao u"l Gru.po de fw~rzas ¡'egulares in
~ljt:'ünas de dicho tm·ritorio. Gregorio Tapia Barrios, an
"....Hdtud de ,que l"e le 11f'.ga extensiva la ;'('a1 orden c1{)

¡~ {l,! sevtiembre de 1í)21 (D. O. núm. 198), ([ue conee·
{1':a " los ;,;.lldac1os in(lí~~enas casHclos, un plus al ha..
lJ,m,e en operacio1l(',s 'S3parados tlp sus familias; el R0,V
(n. D. g.). teniendo en euenta que dieha disposidon
.psí:i dictada exclusiyamente para indígenas. y el al'
tícvJo octayo de la ley el(' l.il de abril pasado (<<Dia·
t;O Ofici¡11>j- nial!. 77), Sí' ha servido desestimar la pe-
Ución del ~ntt'l'Csael{]. '

De real orden lo di¡"ro ..! V. E. pam su eonocimiellto
~. (~e.mús efectos. Dios guarde H V. E. muchos nfios.
j,]¡dI'id 3 de junio de 1922.

l';llemo. 81'.: ]')]1 vjsta de la propuesta (b aS('t'1l80
q\:'.' V. E. <.;Ul'SÓ a. estc Ministerio CDU" escrito ,de 2H
dd, lft('¡¡ próximo pa,sa.f1o, fOl'nlUJ~da a rayor d~l .sub
{';]¡'ial dü C'omph'IllCntA), eon 'destmo en ('1 regmuento
d,' fnfantcría La V.ictol'ia núm. 76, D. Pablo VeJaseo
lHldlido; tnü(\l1do ell cuenta que ha sido CO])cf,ptuado
~ll''¡\) para el aso,mso Y lo pl'('ceptuado e11 las reales
\">¡'dl'llCS drcn' aros de 2'7 de diokmbre de 19U1 (C. L. uú·
tú'-"l'tl ,189) y 21 11(\ octubee último (D. O. núm.. 23G), el
"ter (!j. D. g.) so ha scrvido aprohar la refencta pro
l;¡'lj~i>ta y eOl1cmlcl' el empleo do alf:úrez de. c~)mp~('m~n
1-:) 0('1 Arma do lnfa.J1tcl'íll, al citado su~'Oi!Clal, ['slgnan
i!O:'¡{:!0 en el que se le confiere la autlguotla(l de esta
fpdm y quod,mdü afecto nI tnoncJonado Cuerpo,. .

De rea.1 ol.'cLel1 lo digo a V. E. para su conocllmcnfo
)(lnl!l{\s efectos. Dios guarde a f. K muchos tlÍÍOS.

'l\la/lt'itl :j d(', juniü d.e 1922.



D. Q. núm. 123

SeccIón de Sanidad Militar
ORGANIZACION

4 de jun:o de 1922

o SeccIón de InstruccIón ReclutamIento
9Cuemos dIVErsOS

743

ACADEMIA;';

DESTINOS

OLJ\.GUER-FE!;¡tI

Señores Capitanes generales dí! las regiones.

Seño.r Interventor civil de Guerra y Marina y del ,PrC
()••

tectorado en Marruecos.

C:U:'O¡dar. Ex.cmo. Sr.: El Rpy (q. D. g.) '3(' ha servi
do dIsponer, COlllO am,pliación a la, real orden eir<:ular de
31 de m.arzo último (D. O. nUm. 76)J que el personar
d~ l~, Labora¡torioo de Análisis y Parques de Desinfec
tU61~~ dependa de Jos hospií,'lks militares de la delllar
Cl\Cloo., 'de :acuerdo con lo quo l'egu~an el artiuJo 13 del
l'eglanmnto 00.4 de julio de 190,1 (C. L. núm. 116) y la
rea! ordlt)ll cm1ular dH ji J,~ septiembre de 1909
(9. L. nllm. 189), quedu,ndo derogada la real ord('11
clrülllar de 28 de dicfemhro dn 1921 (D. n. núm. 2(2).
puesto que la independcneia de que' tirata la do !l dé
Igual mes (D. O. llÚm. 275), es la mtsma que existí:a
antes !le la publicación de las reales órdene" He 6 de
;;;eptiernbro y 11 de noviemhl't~ de 1919 (C. L. 'ilÚlllS. 33G
y ·127, respectivamente).

De l~al orden lo digo a V" E. para su conocimiento
,y dernas efectos. Dios guarde a Y. }<J. muchos años.
lVl'ad!'id 3 de junio de :t 922.

OLAGUEn-FELIfí

Senor...

Sección de Justicia 9 Asuntos generales
CUERPO JUHIDICO l\íILI'rAR

Cfl'enlar. Excmo. Sr.: Aprobada ltL P1'Opuc,ta formu
lada con fec~u:- 23 -dell1lcs. próximo pasado por e] 1'dhu
1l~ .de 0poslClones para l11g;reso el1 01 Cuerpo J'llrídieo
Mlhta¡', el Rey (q. D.. g.) se ha servtdo 1l0mlJ1'lU' aspi
rant~. con dÚI"E;cho a mgTeso en 01 expresadt. Cuerpo, a
los qUlllce opooltorcs «01111)rcndi<1os en la relaci6n que a
contiuUi'wión se inserta, qp,e comienza co11 D. Ra'llron
R!aza Y.l\eIaríinez Osorio, y. termina con D. lDz(x{uicl
Dle~ y Dlaz, los que ocuparan las vacantes de teniente
audrtor de tercera que s,~ produzcan 1)01' ':1 orden en
c¡.ue apurecf}n rclacionatks. Es al propio ticmi'Q la vo
luntad de S,. .&>1. l"C den las gracias al presidente y vo
eal~ del Tr1J.lUnal, por pI celo e inteligencia con que
han desempenado sus ('.~lI'gos.

De r~!!tl ol~d{}ll lo digo a V. E. para su GOllocillliellto
J d~as efectos. Dios guuHle a V. E. muchos afios.
iVladlI'ld 3 de junio de :t 922.

OLAGUER-FELIfi
Senor...

ReJ.a(Jfión qJ1B se cita.

D. Hamón Riaza y Mal'tínez Osorio, soldado de o cuota
de la primera Comandancia de tropas de Bani
dad Militar.

» Juan Ansaldo Vejar'uno..
» José de Olives Feliú, soldado de cuola de la Co-

mandancitl, de ArtiJlería de :Menorca.
lO Fernando González Barón.
~ Antonio Coronel Velázquez.
» Eduardo 'Molero Massa, soldado de cuota del qUoÍnto

,regimiento de Artillería ligera.
:» Juan Ortega CDSta.
» Mar,oolino Con Ortega.
» Ramón Casado Ga,reía..
» Francisco Cerdá TIdg, soldado de cuota del J(,I1'imicn·

to de Infantoría Otumba, 49. ~
» José Maria Olmos Gárceles..
» Pedro Rodríguez G6mez.
» Luis Ph,rnayieja del Pozo.
» Félix. Ochoa Alvarez-Cascos.
» 1<Jzequiel Diez J ,lJíaz.

Madrid 3 ele junio de 1922.--01f\.!l{~er-J'ftli.

o ~Xt·lllO. Ell·.: VÍJ::ta la instancia prolllovühi por' dün
1.ms Ccr\:era Jác:om!', calJitán de fragata, COll d\.'StillQ
en 01 Estado :Mayor Central del Minist€l'io tIc Mm'ina,
padre del teniente de: Ingenieros D. Antonio Cel'uwa
8icre, fallecido el 29 de marzo último en 01 eombatü
do TugtHlz (MeWll1), ,en s(:¡plku, de qlliO a su otro ]¡ UO,
D. Pascual Cervera ::liere, alumno dB la Acadmniu. dk
I~lgeni~l'os, !:ie le coneBdan lo~ lJcneficios glíe .Lt legisla..
m6n Vlgent,El otorga para pI lngl:üSo y pell'mmwncia en
las Academias ITnilital'cs, eomo hermano de mUltar muer
to dü resultas de heridas recibida:> en acción tIe O'lWH'U
el He;y: (g. D. g.), de acuerdo con lo in!orIllado"'póe oí
Coni3eJo SnpI"CmO de GUer'J.'a y JVlar]na en aJ de mayo
próximo pasado, se ha sel'vi\'¡o acceder a J:1 pdiei6n
del recur:rellte, con arreglo :lo lo que preccptlla el teal
decretu de 19 de. agosto de J914 (C. L. núm. 151).

De real orden Jo digo a, V. E. para su eOl1ocimlento
y de~lús efectDs. Dios gUal'de a V. E. mudlO.s rd'if?I<o
11fl.tlcr?ld 3 de junio de 1922.

¡;. , OUGUER-FEUf¡

Señor Capitán general de la ptí'mera región.

Señ?r Presj.dellte del Consejo Supremo ele eUCiTa y ~IH'
rmll.

Excmo. Sr.: En vista del es'cr.ito que V. E. dirÍldó ¡¡

est~ Ministerio en 11 del mes próximo pasado. p;o13o
niendo para desempeñar el <:arg<l de vocal de la Seeci6n
delegada de Fuerteventum de hl C"Jmisión mixta d.e
reclutamiento de la provincia de Canadas al ca.pitán de
Infantería, p. Ramón Reguera} Jové, el Rey (q. D. g,)
se ha serVIdo aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aí1Q,lL

M¡tdrid 2 de jImio de 1922.
OLAmER-FEUÚ

Señol' Cnpitlín general de Canarias.

~

,RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJEIWI'l'O

. r~XCl1lo. Sr.: Hallándose justiílcad'O que -los ludivi
d?-os que se ex:presan en la. siguiente, relflcióll, que cm"
pIeza con CamIlo Orgaz Peal'són y termina con José
~él:ez Cam~()S, pertenecientes o u los reemplazos que l~e

mdlcan, estan comprendidos en el artíeulo 284 de la.' vi
gent.e ley de re'clutumiento, el Rey ('1. D. g.) He 1m
serVIdo djsponer que se devuelvan a los interesados ia¡;;
cantidades que ingresaron para reducir el timn'Jo eb
servicio en filas, según cartas de pago expedidas en las
f~chas, con los 11úmeros y por las Delegaciones de Ha
~lellda que en la -citada relación se expresan, como
rgualmente, la SUma que debe spr reintegrada, lacnDl
perci~irá el individuo que hizo el depóljíto o la persona
autorIzada, en forma legal, según previene el articulco
470 del reglamento dictado pum. la ejecución de üt d
tada le\y.

De real onlen lo digo a V. E. pam su conocimientl,\'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año.s>
Madrid 2 de junio de 1922.
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C¡4 ¡¡;~~:~~;::¡:~~.~~~.. 'IIq:!; ;::rid~~~~~-:. Madrid ..... ~adr:~'11 27 ::.:. 192112.433 Madrid.... 500 \:
~:jd'°\,: l.•.•...' 3cua! Mat·t!ncz •. 19J8 Badlljoz •.•••• Bad"joz ••• ' Badajor., I1 ••. 8 junio.. I9... lt"II. 393 B~dajoz •.• 500
R, fael ;~r:8"i Sa'as, ., •• , I92ü Posad¡¡,s •• , ••• Córdoba... Córdob:, 25 "1 20 enero. 1.92(T 42 :1 Cordaba • J .1.,00
El mis~t 0" o •• , ••••••••• ~ • ~ I 1(' sepbrt.' 19211' 623 Idem , ••• , 500
R;ofl~'i Rodrígl'cz i3clomejo! 192(; CÓ:'doba ., ••. Córdoba ••. CÓl'clob.,a, 25 ,. 27 enero. 1920 621 Iclero ••• ,. 500
El uu:,mo... " ,.... > ~ :t ~ 24 sepbrc :9~I 1.('79 [dem " I 250
L¡¡;s PÍ2;¡ Gü~'¡ález ~ 1915 G!anadl' ••. oc. Gnmada .... 3mnada. 32•• o 14 febro. 19:8 418 Gr,m~da ~ 500
Féi'x;lati:laPé"'ez.,. 192!I!dem •••••••• !d~m ••••••. [tiern••• ,.... ,'idem. 1!j2! 8: Idem ' •••• 1 I.GOO
j'C!li11.6'. ~<atco Pll~l'tO... :920 Murcia .•• , ••. Murcia joIlIrda, 45.... 9ídem. ¡:e2e 3U '~I\1rcia... 500
JmI;c t.amorera Gl1·onés.. I92('!~:'.rcel~na .... Earcelona ... Ha:o~elonll, 53 l.+ ídem.. I92( I 3.273 Barcelona. soo
LdE' Dh,maró Ginrsta •.• 19::, ,;"r~noLer$, ••• Idr~n •••••• :¡··.r~da~l" 54 ... 19 idem. I92l 14'598 Idem... ,.. 500
José Cádb F~breg'\t. - .••• 19" ..karcelona... ldem..... B•.1' e.ona, 52 15 l:nero. !9~FI 1.973 ldem •• ,... 500
Emmt~ de D¡,l;;:;au NoUa .. i 9 '7i¡'idem .. ,... :. [dem ••• ,. JI,1en1, SI .• ,.. .! febro. 1917 1 194 Idem..... 500
'e,s<'J "hria i'ioguerns d· ¡ 1\ I

" . P::!':""':' , ••• , •••• , .• i9:H.i Arei':ys de iSlar ide;.tl, ••• ,., I¡Tarrt:sa¡ 54 . e ,1 19 ídem. 1921 4.596 Idenl .. ". '\1 S:Jo
I!;',r:n:;.e iI.ton1é de los San- !, 1 I

ti',:-•••••••• ,., •••••••• 191,l,Barcdona ..•. IIdCJ;U .•.••• ,i.Ba!ceIona, 521 I~ enero 1[917 I.1S1 Idem. ""1 5°0
E~;:~, ~o(!:ü~ ,!:~~rell.•• "l9:cllsu~il'ats ." •. It!em ...... !11¡\'il!:!:an;a, s6:1 9 febr?'1192.h I.3!E Iaero...... 500
A,.~J!hC c_ ..n~j ;3'<nudo...• I9".I;C'l"telLte .... Terue!. .. " ',Alc,.mz, ,0 "'l.. 25 enl'ro. I92"! 1 SI" Ivladrid.... 500
• ,. 1""", ""'d b~'" I 1 '" 1iU.:í"._hJ".J~"4e~p_-o.>:. o ....s'i:..xf:s...) " H 11 ' ¡

ca"., •• 0""""""'1 I9¡91ITcruel, •.• , •. Mero •• , ••• 'I¡TiTuel, 69··. '1 3: ídem. 19I1,!, 38: Temel ••• /1.000
HGf~;~¡)g('nc¡¡Peña Endéo. 1923!iAltefie1POZO. So~ia... •• ¡¡sOria, 68 .•. , !I 15 febro. 192;'\'

1
304 Soria •••• , 500

Juan j::>é Pére¡; O'~ma2ábal i919 ¡,s,.n Sebo stián. GulnÚzcoa •.1S. scbastif,n'7~'1 ~ enero -19"'9 18 Guipúzcoa, 1.000
Ped'ü ZUl"u.tu1a A tclagd-I I 4 i ! 1;

lTé" ••••••• , •••• , •• , ••• ¡ :9:Z0, Ataún IIdem., •••• ·i¡IIdem I¡ 6 febro. i92, 1\ 161 Idem...... 500
.fo;,q:"':l1 1f9rla \TlaImev,:\" ¡ I ji

i,¡tutÍz .••.••• ,., ••.• , ·922i\pam1ll.:¡na •••• Navana ••••1Pamplona, :6.\! 5 enero I92/lj 48 Navarra. • 1.000
C:il'!1:;-lo~l<:n¡6?Reparaz. I92;¡ .dclll •••••••. ·ldem •••••• IIIdero ••••••• ! )2 idem. 192:1' 125 Idem••.•• , 1.000
N1~O ~s ~on~ RUlZ ..•.•• , ••• ;922¡IUr~'O:l."""'" ldem •••••• '!!dem ••••• •• \' 1 febro. 1922 . 41 Ide,n•• , ••• , 250
AgHp,to ~ose Tun:íl2s Ba- I I I i

Ha:: ... , ..... " ...... '922¡Lumbier •••• , ldem ••••• ídem •••••••. \ '4 enero. 1922 )4' Idem. ••••. '11.000
Gl"'godoTej«claAranguri;l1 I92JjUrrauIBajo Idero ....... ídem ,. 3T ídem. 192~ 442 Idem...... seo
Lon-mzo Andrés Andrés •• 19221 Manilla LogroiÍo... [ogroño i 1 feb.o. 192< 1 Logroño'''1 500
r;:anuel j,[uroBcaumont. IS;22 Cahhorra •••• Idem.•••••• · [dem ••••.•• I II idem 19'1.~!1 289 loem. .••• seo.
c.,e'mi':n Brezmes Revuelt¡¡ I922IjIBel'.. ueces •••.• V,;lladoJid ", V¡;lladolid, 861' 4 ídem. 19221 193 Valladolid. seo
Acú'l'.io Escudero Asensit-119211 t'al;¡zue'o de Q I I

" • -'h .• " J \'e~ija ••• ,. [de.m..; ••••• 01 ~e~_....... 25 enei·O. 192 448 [dero .. ... 1.0CO
!~ra~c!"_Cl~tus!"omez"'1192_llcoruna ••••••. Co~una ...•• ,,--onma'96 ••. sfelro. 1922\ 368 Coruña.... 125
l:Y'ÜltO. pne.to :Salvadolek\ 19211IPontevedra, •. ponteveera"I.pcntevedra! '

1 106 •••• , ... 27 enero. 192/ 559 Pontevedl'a seo
l:~.Plrez~a:npos ..... ,!I921IivigO •• " ...... Idem ...... Vigo, 1(-8""'130 dicbre 192(1 I.!48 [dem...... 1.000

OLAGUEll-'FELlil-----....,_..~-...._-------
fk~rmo. Sr.: Vista la instt:ncia promovith pe'r Joa

'ruin Prieto Gordillo, mezo elel actual reempl.lzo por
ei. cupo (~e, Sall1úcar de B1l.l'1"ameda (Cí,diz), en solici
tud de que le se~l1 deVt1elt~1l las 500 pesetas que de-
pc,.jtú b Delegación de Hacienda de la lJl'ovincia
d:: seg(ln cal'tade pugo número 686, expedic1a
en 20 (,e febrel'O de 1922, para reducir el tiempo de
s€c:\icio (n fibs; teniPll(10 en cuenta que el interesado
ci";'(;il16 01 ('xpl'esr..c1o ingreso fuera del plazo legal, el
Ht'.l' ('j. D. g.) se ha servido 1"eso1ver que se devuelvan
le',; 500 pc:'etns de referencia, las cuales percibirá el
individuo {lue efectuó el clppósito o la persona apode
J'D.c1n, en fo::ma legal, ffegún dispone el artículo 470 del
¡e;;;"lamentp dictado pam la ejecuéión de In. ley de re-
c1nt~micnto. '

.De re'ul orclen lo {oigo ,a V. A. R. pllra, su conocimiento
y demús efectos. Dios, g"\mrcle a V. A. R. ninchos afios.
Madrid 2 de junio ele 1922.

JOSE M.~ DEOLAOUE~-FELIÚ:

S~Dor Capittln general de la segunda l'egión.

Smlol' Interventor civil de Guerra y Marina y elel Pro
ü'clorado en Marrueco.s.

Excnco. 81"; Vi::;ü\ la in,~tancia promovida. por ,Juan
V',,,¡'O :¡;~sc]'ib:mo¡ soh1ac1o del 1'üg'imiento de Artillerí,a

l
a caballo, en solicitud de que le sean devueltas las
1.250 pesetas que depcsitó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Albacete, según carta de pago

I número 711, exp.edida. en 29 de julio de 1919, para' de-

I
1

I

val' su cuota militar; teniendo en cuenta lo pr~venido
en la real or«cn de 16 de agosto de 1919 (D. O. mí
mGl'O 182), el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
que se devuelvan las 1.250 peseta8 de referencia, las
cuales percibirft el individuo que efectuó el depósito o
la persona apoc1era:da en ·forma legal, según dispone
el" articulo 470 elel reglamento dictado para la ejecu
ción de 18, ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 2 de junio de 1922.
OLAGUER-FEUo.

Señor Capitán general (le la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma¡'ina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dOll
José Seijas Val'ela, vecino de Lugo, en solicitud de lIU.
le sean devueltas 1M 1.500 pesetM (lue ingresó en 1..
Delegación ele Hacienda de In. })l'O\'incia citada.. scg(1ll
cartt'\ el. p.agQ ntlm. 571, expedida. 01\ 20 de. noviembre
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OLAGUEn-FELlíi

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remitió l!l
este Ministerio en 11 del mes próximo pasado,. instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del irrgreS¡o en caja, el soldado Vice,nte Nadal
Vert, la excepción del servicio' militar activo compren
dida en el caso primero del artículo 89 de la ley de
reclutamiento, por hallarse su padre inútil; y. resul~
tanda que su citado padre fué declarado apto para el
trabajo en el reclonocimiento que practicaron los. :mé~
dicos. vocales de la Comisión mixta de reclutamientG
de la provincia de, Valencia, e} Rey (q. ~. g.), de
acuerdo con lo propuesto por dIcha corpora~I6n, se ha
servido desestimar la excepci6n de referenCIa.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci1l1iente
y demás efectos. Dios guarde. a V. E. muchos año/l.
Madrid 2 de junio de 1922.

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R. cursó a.
este Ministerio en 18 del mes pr6ximo pasado, instruídl,l
con motivo de 1mber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado AntonIO Pérez Jlu
ñoz, la excepción del servicio militar activo compren
dida en el caso segundo del artículo 8l") de la ley de
rcclutnmiento; 'Y resultamlb que el interesado tiene UIl
hermano cn filas llamaoD José, del reemplazo de 1921,
y en todo caso a éste le correspondería 10B beneficios
de la excepción alegada, el Rey (q. D. g,), de acuerdo
con lo pi;ilDuesto por la Comisi6n mixta do reclllta
miento de l'a provincia de Granada, se ha servido deses-
timar la excepci6n de referencia. >

De real orden lo aigo a V. A. R. para su conocimient.
y demás efectos. Dios guar~le a V. A. R. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1922,

JOSE M.a DE O:LAOUE~~FELlll

Señ.or Cttpitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. liJo c\1rs6 a
este Ministerio en 12 del mes pr6ximo pasado, in5t1'\\1M
con motiV4l de llltber /'\le{l'ado, eO:ll1o IObl'evcnida ie¡¡,..

Se.ñor Capitán genel'al d.e Baleares.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr,: Visto el expediente que V. E. cursó t\
este Ministerio en 13 del mes. próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en c,aja, el splda<lO Félix García de
Castro. la excepción del servicio militar activo com
prendicla en. el caso pl'imero del artfc~lo 89 de l~ ley
de reclutamiento; y resultando del CItado expedlOntil
que un hermano del interesado contrajo matrimonio con
posterioridad al 1,{> de. enoro del año en que éste fué
alistado, circunstancia que no p:r!oc1uce causa de exce:r
ción de fuerza malyor en virtud de lo prevenido en el
artículo 99 del regla~ento para la aplicación de la ley
expresada, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
acordado por la. Comisión mixta de reclutam.iento de la,
provincia ele Valladolid, se ha. servido desestImar la ex
cepci6n de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y <lem(ts efectos. Dios guarde a V. E: muchos añ.o:s.
Madrid 2 de junio de 1922.

provincia de Badajoz, se ha. aervido desestimar la ex
cepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ll, V. E. m.uchos. añO\S.
Madrid 2 de junio de 1922.

OLAGUER-FEI.IÚ

Señal' Capitá.n geneml de la primera región.

4 de junio de 1922
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Excmo. 81\: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio. instrUido con motivo de haber alegado,
corno s:ahrcvenic1a después del ingreso en caja, el sol
dado VhgiHo Pacho Manero, la excepción del servicio
que señala el caso primero del articulo 89 de la ley de
reclutamiento; y apareciendo comprobados todos los re
quisitos (~uC se exigen purn poder disfrutar de dicho
beneficio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se
ha servidú declamr exceptuado del servicio en filas al
interesado, como comprendido en el caso y articulo ci
ta1l0S y en el 93 de la referida ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afio.s.
Madrid 2 de junio de 1922.

OLAGl'ER-FELlÚ

Señor Capitt\ll general de In octav\t región.

l'~xcmo. Sr.: Visto el' expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, instruldo
con motivo de haber alega.do, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado Antonio Dominguez
Robles, la excepción de.! servicio militlU' activo com
prendida en el caso primero del artículo 89 de la lay
de reclutmnlenti,o; y resultando del citado expediente
que un hermano del interesado contrajo matrimonio con
postoriol'iélnd al 1,<~ de emlro del afío en que éStB :rué
alist.do, drctUlstanci::l. que no 11li:xluce causa de excep
ción de fUeJ.'z:t mlrS'0r, 011 virtt1xl de lo 'prevenido en d
artiCulo 9l) del reglamento para la aplicación ele la ley
exprcsadrt, el Rey ('l. n. g.), de conformidad con lo
atordll,do por In Comisión mb::tll de reclutamiento de la

Ex:cmo. Sr.: Visto cl expediente que V. E. cursó a
este Ministeruo en 22 del mes próximo pasado, instruido
cün motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingleso en caja, el soldado Francisco Torres
Rincón, la excepción del servicitJ que señala el caso no
veno del articulo 89 de la ley de reclutamiento; y apel
reciendo comprobados todos los requisit.os que se exi
gen para, poder disfrutar do dicho beneficio, el Rey
(q. D. g.), de conformidad, con lo acordado por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Bada
joz, se 113 servido declarar exceptuado del servicio· en
filas al interesado, como comprendido en el caso y ar
tícU~{) citados y en el 93 de la roferida ley.

De real orden lo digo a V.E. para su conocimiento
y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchos, 3:'.'í.O.S.
Madrid .2 de junio de 1922.

OLAGCER-FELn1

Señ.or C~pitán general ele In primera regjóll.

OLAGrER-FELle¡

Señor Cl.Ipit¡h: general de hl octava l'egi911.

Señor Interventor civil de Guel'l'fI. y l\r!nrilla y d01 Pro
tectorado en Marruecos.

de 1920, para. redimir del servicio militar activo a su
hijo Pedro Seijas Fariñas, recluta del reemplazo de
1908, l)erteneciente a la z,t¡llU do Lugo ll(Ull. 43; tenien
do en cuenta que este individuo. fué umnistiado por la
Comisión mixta de reclutamiento <1e dicha l)rQvincia,
qne por el número obtenido en el sorteo le C\1rreSpOn
dió la situación de excedente de cupo \V lo prevonido
en el artículo 175 de la ley de reclutamiento do 11 de
julio de 1885, In',difi:cada por la de 21 de agosto de
1896. el Re~· (q. D. g.) se ha servido resolver que 8.e
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales
percibirá el individuo que efectuó el depósito o la per
sQna, apoderada en forma. legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamentlJ dictado para la ejecución de
dichlt IGY.

De l'eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem(ts efectos. Dios guarde a V. E. l1luchos aüos.
Madrid 2 (le junio de 1922.



746 4 de junio de 1922 D. O. mimo 123

PIlés del in~reso en caja, el soldado !,'élix Martín Zapa
tel'o, la excepción del servicio militar ac~ivo compren
dida en el caso primero del articulo 89 de la ley de
reclutamiento, y no hallándose plel1amente Cdemostra·
d. 00 el citado expediente la pobl'eza en S€ntido legal
del padre del interesado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamien
to <le la provincia de Vizca:ya, se ha servido desestimar
la eX<Cepci6n de referencia, por no e.star comprendida
en los¡ pre~ptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real .rden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año,s.
1\fudrid 2 ele .junio de 1922.

OLAGrER-F:mLIÚ

Señor Capitáll general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
e.ste Ministerio en 15 del mes próximo pasado, instruí
do con m()ti~o de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado Juan de Dios Cas
teU Laberitul, la excepción del servicio en filas, com
pretldida en ..el caso primero del artículo 89 de la ley
de reduuml1ento; resultando que el padre del l.ntere~

sailg cumpli6 la edad sexagonalia dentro del mismo año
e.. que éste fué alistado, .circunstancia que en virtud
de 1& prevenido en el a.rtículo 90 del reglamento para
la aplicación de la citada IEjy, pudo exponer como cau~

sa de exeepción en el acto de la elasHicaci6n, sin,que
para tal motiv-o tenga el carácter de sobrevenida la
que ahora alega, por declararlo así el e:lsotercero del
artículo 99 del reglamento expresado, el Rey (q. D. g.),
de confonnidad con lo acordado por la Comisi6n mixta
de reclut.'\mient,o de la provincia de Tarragona, se ha
lilet'Yioo desestimar .Ia excepci6n de referencia, por no
est.ar comprendida en los preceptos del artículo 93 de
lA ~ncionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1922.

OLAGUEn-FELTI1

ieier Capitán" general de la sexta 1·egi6n.

En:mo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
..-.e Ministerio en 15 del mes pr6ximo pasado, ins:truí
a COll motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el solda'tio Eleuterio Andrés
~ález, la excepci6n del servicio lnHitar activo com
prendida en el caso primero del articulo 89 de la ley
de reclutamient{), el Rey (q. D. g.), de ac~rdo con lo
¡JI."{)PUesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
lA pr&vineia de SegiOvia, se ha servido de;sestimar la
eccepci6n de referencia, por no est-ar comprendida en
les precepto. del artículo 93 de' la, mencionada 18'.1'.

De real Clrden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añQs.
lfadrid 2 de junio de 1922.

OLAGUER-F:muti

Idor C...pitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto
}Mi' el mOD número 11 del reemplazo de 1921 y cupo
t. Carb<merQ&. (Jaén) Matías Hel Pórez, contra el
acuerdo de la Comisión mixta de reclutamiento de di
11m provincia en el expediente instruído con motivo de
haber alegado, com'O sobrevenida d.espués d.el ingreso
.. caja, el soldado Pablo Chefier Ming, la excepción
del servici& en filas comprendida en el CRSO primero
kl artícul. 59 de la ley de reclutamiento; resultando
4p.e el padre del interesa:d:o cumpli6 la edad sex.age~

*,-ria dentre del mismo año en que éste fué all.stad(},
lircunstancia que en virtud de lo prevenido en el ar
• ctll. ge del reglamento para la aplicación de la c1ta
... ley Pl1do exponer como causa de excepción en el
Iio. t1e la .hwiftcaci6n, sin que para. tal motiTo ten¡ra

el carácter de sobrevenida' la que ahora alega, por de
clararlo así el caso tercerQ del artículo 99 del regla
mento expresad{), el Rey ('l., D. g.) se ha servido re
vocar el fallo dictallio por la mencionada corporaci6n,
W en :;u lugar desestimar la excepci6n de reíol'encía,
por no estar comprendida en los preceptos del artícu
lo 93' de la citada ley.

De real orden lo ,digo a V. E. paro. su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muehos rulos.
l\Indrid 2 de junio de 1922.

OLAGUEn-FlCLId

Señor Ca.pltún general de !t\ primera región.

.Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto
por (l':Jña Josefa Arroiliz Sagasti, vecina de Viana (Na
varra), contra el acuerdo de la Comisi6n mixta de re
clutamiento de dich;\ provincia, dictado en el expedien
te instruído con motivo de haber alegado, como SiC
brevenidl1 después del ingreso en caja de su hijo, el
soldado Alfredo González de San Pedro Arr..lnlz. la ex~

cepción del servicio ,'n filas comprendida en "el caso
segundo del articulo 89 de la ley de reclutamiento; y
considerando que de los bienes quedados al fallecimien
to delpadrü de este sold;ado, su produeto han de dis
frutarlo la madre y hermanos mientras vivan, como en
la actualidad en familia, 'sr por tanto :0:0 puede consi
derarse pobre a la familia" dicha, con arreglo a los
preceptos contenidos en el número 3 del articulo 91 y
3 del 92 del reglamento üe la citada ley, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido c.onfirmar el fallo dictad.o
por la mencionada corporación, por la que se declara
no procede conceder la eXCel)eión alegada al soldado de
referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su' eonoclmiento
y dem¡is efectos. D,ios guarde a V. E. muchos años.
l\fadrid 2 de junio de 1922.

OI.J\.G1'ER-FELI~

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el recurso üe alzada interpuesto
por el soldado del regimientO" de Infantería Las Pal
mas nÚm. 66, José Pércz Rodríguez, contra el acuerdo
dictado por la Comisión mixta de reclutamient:o de
Gran Canaria en el expediente instruído con motivo de
haber alegado 'como sobrevenida después del ingreso en
caja la excepción gel servicio en filas comprendida en
el ca~ primero del artículo 89 de la ley de r€cluta~

miento; 'Y resultando que en el citado expediente no
estft plenamente comprobada la pobreza en sentido le
gal del padre del interesado, el Rey (q. D. g.) se ha
servido confirmar el fallo de dicha corporación, por el
que se desestima la excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchQs años.
Madrid 2 de junio de 1922.

OUGr'ER-FEUtí

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cur
só a este Ministerio on 28 del mes de marzo último,
instruído COll motivo de haber resultado eorto de talla
el soldado Francisco Contreras Galiano, el Rey (qu3

Dios guarde), teniendo
o

011 cuenta 10 manifestado por
el Ministllo de la Gobernaci6n en real orden de 18 de
mayo siguiente, se ha servido dis..poner se sobresea r
archive dicho - expediente, una vez que no procede eXl~
gil' responsabilidad a persona ni corporación determi
nada.

De real orden lo digo ti V. E. para su eonocbniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho!!> M.0íIl.
lr:tadrid 2 de junio de 1922.

OLAG'OER-Fwxl

Sefior Comandallt. general ... Lli\fllch\).



OLA&UER-FELlÚ

RETIROS

--------....~...._-....--------
Intendenclo general mllltor

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha se..rvido 001100
Dle11' el r~tiro para Linares (Jaén) y Palma (Bn.lear€8),
respectivamente, a Jos guardias chiles Manual Bernal
Cabezas y .Juan Niell Orespií, por habe¡' cumplido la
edad par~t obtenerlo en el mes próximo pasado; ·*.\8
poniendo, al propio tiempo, que 1101' fin del mismo mes
Heall uado8 de baja en el Cuerpo a que pertenecen.

De real orcdcn Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás dedos. Dios guarde a V. E. muchos años.
;\larl<rid 3 dI' junio de 1922.

OLAGUER~FELlÚ

Señor Dír·ct.or general ele la Guardia Civil.

Señores Presidente. del Consejo SnpirBmO de Guerr'u y
Marirvt, Capitanes generales de la prim0t'a regi6n
y de Baleares e Interventor' eivH de Guerra y 'Mari
na y del Prot.ectorado en Marruecos.

SefiO!'...
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la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) lID ha sel.'~

vido dispone.r se manifieste a V. E. que el Capitán. ga
neral de la cuarta región ha decretado la expulflf.l1n,
por incorregible, del ~ducando de ~ornetas del batallón
de Cazadores Estella núm. 14, volun.tario .el mismo,
José Mata BOl'eS, hijo de Federico y de María, natural
de Barcelona.

De real orden lo digo Ji V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1922.

O. O. mlm. 123

OLAGUER-FELTtí

Señor Ca pitán gener.al de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a

~
este. Ministerio, promovida por el soldado de.l reghnien.

l to de Infantería Tenerlfe núm. 64, Manuel Estévez Ra
I mos. en solicitud de que se 10 apliquen los beneficios
¡ del artículo 271 de la vigente lCly de reclutamiento,
: que le han sido denegados por el Gobernador militar

de Santa Cruz de Tenerl.fe, y en su virtud que ¡;¡e le
consideren a}¡¡:mados el total d~ los plazos de la cuota
militar con las 500 pesetas ingresadas para reducir el
tiempo de servicio en filas; resultando que se halla jus
tificado que los reclutas Rafael y Cándido, hermanos
del recurrente, pertenecientes a los reemplazos de 1910
y 1914, respectivamente, el primero redimió su suerte
l\. metálico y el l:legundb prestó su servicio en cuerpo
activo, causando baja en el mismo por haber .sido cle
clamdo inútil total ,por el Tribunal médico militar;
consider,ando que el artículo 271 de dicha ley exige
para que se puedan disfrutor los indicad/os beneficios
que los hermanos se hallen pl'('stando o hayan prestado
ya el servicio militar activo. sin haber cesado en él
por -caus,a punible, y que la real orden de 5 de abril
de 1915 (D. O. núm. 76) dictada en el expediente de
Juan Fe¡'nández Morato declara que ni el l-eferido ar··
ticulo 271 ni el 447 del reglamento determinan el tiem
po que ést<:lS deben permanpcer en cuerpo activo, exi
giendo solame..nte el último hayml servido por su suer
te, el Re,>, (q. D. g.) ha tenida a híen conceder al
solúado Manuel Estévez Ramos los h(meficios, de refe
rencia y disponer que con las 500 pesetas depositadas
en concepto de primer plazo de su cuota milita}' se
considere satisfecho el total del importe de dicha cuo
ta que señala el artículo 267 de la menCionada ley.

De ren1 orde.'1 lo digo :, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos nííos.
'Madrid 2 de junin de 1922.

INDEMNIZACIONES

OLAGUEn-FELlti

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos p.revenidos ~ll

el articulo 428 del reg-lanwnto para la ,aplicación de
la ley de reclutamiento. el Rey (q. D." g.) se ha ser
vido disponer se manifieste a V. E. que el Capitán ge
neral de la sexta región ha docl'Htado la expulsión, por
illl)'wregihle, del trompeta del regimiento Ca·zadores de
Almans.a, décimo de Caballedtl, voluntario del mismo,
Julio Gesta Uriz, hijo de Alejandro :.v de Basilia, natu;
mI de Pamplona (Navarra).

De real orden lo digo ti V. J~. par:t su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.muchos aiíos.
Madrid 2 de jnnio de 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta a es.te Minis
terio en 18 de noviembre último.. desempeñadas en el
mes de octubre anterior por el personal comprendido
en la relación que a continuación se inserta, que co
mienza con D. Jaime Jaume' Valent y concluye con don
Aurelio Díez ,Centen;él, declarándolas indemnizables con
los beneficios. que señalan los artículos del reglamento
que en In misma se expresan, aprobado por real orden
circular de 21 de octubre de 1919 (C. L. núm. 344).

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
'y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1922.

Serior...

Ci..cular. l'~xcmo. Sl·.: A los efectos prevenidos en
el a¡·t:ículo ,128 del reg'lamento para la I1plicaeión de

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y Muriu y del Pro-·
tectorado en Marruecos.
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Oil'C1I1a,r. Excmo. Sr.: Para proveer, (011 al'l'eglo a
lo que preceptúa el real decreto de 16 ele marzo de
lH21 (D. O. núm. 61), la vaca.nte de tr,niente oorone1,
delegado de Cría C'ab¡tllar en la provil1('in, de Gerona,
tlependiente de la Sección J' Din:lcci6n de Crh Cahallar
y Remonta, el Hey (q. D. g.) ha ümido l\ bi,:m <lispo
no1' se celebre el corI"espolldiente C()llCUII.·Sü. Los teniontes
coroneles de C:~balJer1a, que deseen tOIllal' parte en (>1
promo¡-e¡'(pl sus instn,u\'ins para que se encuentren el,
este :Millist0rlo dentro de·] plazo de veinte días, conta
dos a pal"tir de la fecha de ht publicaci6n de e!sta
real orden, aCOI111)añadas de copias de j'as };,- jas de
servicios y de hechos y demás dorum0ntJiJ ,iusiJücativos
de su aptitud, 1m: qlío serán remitidas directamente
por los primeros jefes de los cuerpos o depcúdendas,
consignando, los que so haDen sirv,iendo en Bn,leare~,
Canarias o Afl'iea, si IHm cumplido el tiempo de (Xbli
gatoda pormanencia en estoo territorios.

De DCal orden 10 digo a V. E. para su conodmientQ
y de.más efectos. Dios guarde a V. E. muchos añO!>.

lfadrid 2 de jnnio de 9122.

OLAGmm-FlllLlÚ

Oi1·mllar. Excmo. Sr.: Para proveer, con aJ"l'e~IG a
lo que preceptúa el real decreto de 16 de manlo de
1921 (D. O. llúm. G1), la vacante de cü1Handante
delegado de Cría Caballar en la provL1cia de Cáeeres,
dependiente de la Sección y Dirección de Cría Caballar
y Remonta, el Rey (q. D. g.) .ha tenido a hh:m dispo
ner se celebre el correspondIenip eoncurso. L~ co
mandantes de Caballería que deseen tomar parte en él
promoverán SlIS instancias para que se encuentren en
este ~H-llisterio dentro del plazo de veinte día;,;, conta
(los a. partir de la fecha de la puhlicación de esta
real orden, acompañadas de cOlüas de las hoja.'l de
servicios y de hechos y"demás documentos j1]3tificativo¡;
de su aptitud, las que serán re1nitida.s directmnente
por los primeros jefes de los cuerpos o -lepandencias,
consignando, los que se hallen sin·lenelo en Baleares,
Canarias ° Afríea, si han cumplido el tiempo de obli
gat-oria pcrman~mcia en estos territorios.

De mal orden lo digo a V. E. para su conocimient.c
y ~emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año>:.

Ma(lrid 2 de junio de 1922.

Sección vDirección de Crla Cabullar vRemonta
CONCURSOS

Señor•••
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OLAGUER-FELll'i

El Jefe de la Secclóll,

Ambrosio PeijrJo

Señor Capilán t:eilel'¡¡.l d~ la primera región.

Señor...

DISPOSICIONES
~~ l. Sl1b3eeretari& y 8eeci~nes de este :Mlnlsta1GJ.

y d'e' las Depmt.dencias centrales.

Sección de Infantería
, DESTINOS

De orden del Excmo. SI'. Minish'o de la GUl:trli. el
lIoldado del regimiento de Infantería del .Rey ntim. 1,
Pedro Sánchez Coha, destinado POt' circular de esta &eC
ción de 22 de abril pr6ximo pasado (D. O. núm. ~3) a
laS€lCci6n de ExpeÍ'ienl"ias de la Escuela Central de
'llI'o, C<:'\Iuo agre:gado, causará baja. en la misn!a y alta
en el Cllt'l'pO de su procecleneia. J, al.propio tIrmpe,. el
.~oldado Gregorio NoüUo, de la plantIlla de la SO(Cl~ll
de trOl )a de la Academia de Infantería, oalls;:.rá ~Ja

en cst~ y alta com.o agregado en la citada s00c16. de
:Kxpedcncias. .

Dios guard9 a V... muchos año,;. Madr-ld 3 de ;ju]lH)
de 1922.

'"e; •
l» : •

· .. .. ..· .· . .· .. .



741}D. O. numo 123 4, de junio de 1922-------------- -------.

PARTE' NO OFICIAI~
---- ....c._~ ~__.~__'""'_....,

(JOLE.GIO DR MARIA GEISTIBA,

(?;~J~

89' .
8.621 1\/ Total de socl~: 15.009.
6.299

BALANCE correspondiente al me~ <'le abril de 1922, efectuado en el día de la fecha, que le publica. en curoplimient(>
& lo prevenido en el art, :.12 del reglamento orgánico de la. Asocia.ción, aprobade por real orden de 3 de diciembre dt
1,08 (CI)¡~cc:(Jn Legislativa núm. 227).

~
Generales en diferentes situaciones ., •

Socios. • • . •• Jefes y oficiales en idem id. y escalas ••
Suboficiales, sargentos yasimila<los •.•

¿~"

:E:.» B :a :B l'e!et~s 0"". E3:.A..::B:JSJJR. F(l~étr.~ r:t¡;.

------- ... -- - ... .--- - .~....~..
EJrlstencia anterior según balance .••••.•• 994. 875 73 Por el impo¡·te del presuplllesto del Cole-
Por el importe de las cuotas de subscrip- gio de varones ~n el mes de abril de

clones de los señores Generales, Jefes, 19.22 ••••. ~ ••••• ,. l." 1', l' ........ , ....... 50.784 52
Oficiaies y tropa clases de 2.& categorla Por el idem id. del de nii.as e~ el ll1iimo
en activo, reserva y demás situadones mes..... ,,,. ~ ......... , t .... 1:," "' .. , ............. 42 . 1841 25
del mes de abril •••.••.•••••••••..•••• 70.712 10 Por el importe de los pe_sionistas de am-

Po:' el hiero de las cuotas colectivas de ba- bos seXGs il ........ ,,,., ......... 1" ................... 54 806 25
taHón, en el més de abril. ••••.•• .. .,~ .. # 13·575 20 Por un cargo contra Asociación, por varios

Por ídem de la consignación del Estado al conceptos •••.• ••• , •••••• 11 •••••••••• 562 65
C;olc;gio y del mismo para empleados y Por un cargo de la Caja Central, por gastos
SIrVIentes .................................. JI ............. E2·974 92 de giro. 1 .... , .. .!! ...... , .............. I~' ..... lo ........... 5 00

ldem del Casino Militar de Sevilla •.••.•• 600 00 -
Idem de la Junta local de Algeciras •.••••• 144 50 Suma el habet, •.•. , , • "• 147·942 67
Idem del Capitán de Miqueletes, D. Tomás Idem el debe ••..• t ••• t • 1,147.0;;18 3°

Oal Iguarón .......... f" ................ I 1 ............. So 00 .-
Por futereses papel del Estado propiedad Existencia en Caja, según se detalla •••• t • 993. 085 63

de la Asociación vencimiento l." Ele abril 8,095 85
nll.'l'ÁLLE PB LA. EX"ISTENCIA llN CA]Á

I
-

En ~etálico .... f •••• & •• a " • , •••••••••••••• 2.240 87
Valor efectivo en la fecha de compra del

papel del E5tado 4 por 100 interior, pro-
piedad de la Asociación, depositado en
el Banco de España .. , •.... I I '" •••••••• 731.195 01

Anticipo al Colegio de varones .•.•••.•••. 4°·000 00
Carpeta de cargos contra los dos colegios. 53.978 9"-
ldem de abonarés pendientes de cobre

80.466e en la Caja Central. ••••••••••••.•••••• 56
En la cuenta corriente de la idem id ••.••• 6.442 74
En la id. id. del Banco de España en Madrid 5. 000 00
En la idem id. Sucursal de Toledo .•••.•• '73.,65. SI--- -~ -Suma ......... _........ 1.141.028 30 Suma ..... , ........... 993.085 63
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~a19 oe ! ¡¡: I:l~ I! o· TOTAL

If If ~
lllll : 1, •go . '" : .

!'I>o • : O' : I:l : l:l.1>0 .... . '"... ..:..!- . , --=-:...- -=-=-.- - - -
) .,..\l.n en , .. d..b,ll de " ........

-
3 18 ¡¡lO 33 23 88 102 310 1.084

Alta............... , •••••• 2Z 9 12 J J 15 96 154
ütt!:aa"lI •••••• SOJIAl:f. o •••• - - --- 8'8340 219 --So 23 --!lL.. 406 1.238

Bajas •• t .................
-;g - - --;s .

5 14 » 81 ) 136
Quedan para 1.° de mayo de 1922 ••••• 322 21 4 31 23 7 117 388 I.102- -- - - - --l- .,lExbtton en ' •• de ab,U de '.u....... 481 191 49 », 3 » 379 1.103'

Altas, ........... , .•..•• ',. 16 . S :> » » » 13 34
uér~I.n.J : *" ~ I I .. SUMAN. I •• S .. - ~ -, - ~ ---

..!2:!- ~
» 3 » 22!. ,1,137

Bajas .t .................... - - - -7 1 J » I » 6 15
Quedan pata 1.° de mayo de 1922 ••••• 49° 195 -12- » 2 :> 386 1.122- - --- - ~ -IitIu.. 3...ótSI&US qu exllten el! 1'0 de Iny. de 19:2 ••••••••••••• 812 4°9 So 23 9 II7 774 2.224

Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos siguientes: Rey, 1; Zaragoza, 12; Navarra, 25; Asturias. 3';Gr:an ada. 34; Bur
gos, 36;Pavía, 48: Centa, 60; Inca, 62; Tenerife, 64; La Corona, 71;Badajoz, 73; Ordenes Militares, 77. Zoaas: Madrid, 1; Badajoz,
S; Málaga. 11: Almería, 17; Barcelona. 18; Tarragona, 19; Coruña, 42; Orense, 44; Pontevedra, 45; TenerifefGran Canaria, Las
Palmas; Fuerzas Regulares Indígenas de Larache; Tropas Policía Indígena de Centa; Habilitaciones: Pagaduría n.° 2, Pa
gaduría núm. 3. Pagaduría, núm. 4, Colegio Huérfanos de la Guerra; Colegio Preparatorio de Córdoba; Gobiernos; Estado
Mayor y 03 cinas Militares de la La región; Capitanía General de la 1.110 Regló,:), Generales de la 2.'" Región, Oficinas Mili
tares de la 2.110 Región, E. M. Y Gobiernos retirados de la 2.110 Región; Disponible y Reemplazo de la 3.110 Región, Retira
dos de la E. R. de la 3.a Región: E. M., Comandandas y Gobierno de la 3.a Región, Clases activas de la 4,a Región; So
matenes de Cataluña; Generales de la S.a Región, Clase:! de la 7.110 Región, Disponible y Reemplazo de la 8.a Re-¡¡;ión; Capi
tanta Gobiernos y Juzgados de la 8." Región; Clases de Gran Canaria, Intervención Militar de Larache, Retirados p:>r Gue
'1"ra en Ceuta, Capitanía General de Baleares, Comandancia General de l\{elilla, Comandancia General de Centa, Grupo Occi
dental de Canarias; Dozava parte: Regimientos, Rey, 1; Zaragoza, 12 Navara, 25; Granada,34; Toledo, 35; Ceuta, 60: La
Coronal 71;. Tropas de Policía Indigena de Centa.

Existen depositadas en las oficinas de la Asociación a disposición de sus dueñas las siguientes Cartillas de la Caja de
Ahorros del Monte de Piedad de Madrid, que se entre~aráncon la suficiente justificación de persona~dad: D.a AdeIaída
Córdoba Escalona, D.- Esperanza Francolí Agnado, D.a Blanca y D.a Adelaida Cadelo Zucarino.

Toledo 12 mayo de 19:12. - El comandante secretario depositario, Félix Santamaría. - V.O B.o. -- El General presi- .
dente, Carnlago. '


